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ASUNTO: DISPONE OFICIAR PREVIO A ADMITIR  
 

De acuerdo a lo previsto en los artículos 142 y 161 numeral 5° del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que señalan como 
requisito de procedibilidad para presentar demanda en ejercicio del medio de control 
de repetición, allegar prueba suficiente en la cual conste que la entidad pública realizó 
el pago, el cual pretende recuperar; y dada la solicitud de la parte demandante visible a 
folio 16 del escrito de demanda, el Despacho antes de pronunciarse sobre la 
admisibilidad o no de la demanda de la referencia, ordena por Secretaría  líbrese 
exhorto a la entidad accionante NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
(TESORERIA), para que en el término de DIEZ (10) DÍAS, remita al Tribunal 
certificado de paz y salvo en el que acredite el pago de lo ordenado mediante  
Resolución N° 4008 del 16 de agosto de 2011 a favor de la señora MARIA OLGA 
MUÑOZ DE ORTIZ a través de su apoderado Dr.DIEGO FERNANDO POSADA 
GRAJALES, identificado con cédula de ciudadanía N° 71.766.824 de Medellín, con 
base en la Sentencia condenatoria proferida por el Juzgado Noveno (9°) 
Administrativo de Circuito de Medellín, y confirmada por la Sala Octava de Decisión 
del Tribunal Administrativo de Antioquia, mediante Sentencia N°S-006 del 21 de 
enero de 2011, adjuntando los correspondientes certificados de egresos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

GONZALO ZAMBRANO VELANDIA 
MAGISTRADO  

 

 

 


